
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
. DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16744/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial, Ofic ina de Información y Respuesta , en la c iudad de San Salvador, 
a las ocho horas con c inco minutos del día ve intinueve de mayo de dos mil ve int icuatro. 

La suscrita Ofic ial de lnfo·mación del Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber recibido la 
solicitud de información Nº16744/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la 
solicitante  Con número de Documento Único de Identidad  

 Qu ien requiere lo siguiente 'Resumen clínico del diagnóstico 
del área de Maxilofacial a nombre de la paciente:  con Nº de afiliación : 

 Del centro de atención: UM Soyapango. • Hace las sigu ientes 
Va lo rac iones: 

Que la solic itud presentada cumple con los requ isitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
"Es información confidenciaL .. La referente al derecho a la int imidad personal y fam ilia r al honor y a la propia 
imagen, así com o archivos médicos cuya divulgac ión constituiría una invasión a la privacidad de la persona" 
.... Sin embargo, la solicitante es la titu lar de la informac ión. 

Que en fecha veintidós de mayo de dos m il ve int icuatro se emitió resolución de prórroga por la 
complejidad de la info rmac ión soli c itada, seña lando como nueva fecha límite de respuesta el día lunes 
ve int inueve de mayo del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Ofic ial realizó las notificac iones y gestiones necesari as ante la Unidad Médica Soyapango del ISSS, 
a fin de que facil itara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento rea lizado por esta Ofi c ina, se recibió por parte de la Unidad Médica 
Soyapango resumen cl ínico a nombre de la señora  con número de afil iación 

 

Que la in formac ión so lic itada es de ca rácter confidenc ial, en consecuenc ia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente reso luc ión. E infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta ofic ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Admi nistrativa del ISSS, segundo nivel, para acred ita r de forma presencial su identidad, y presentar en 
origina l los documentos remitidos por medio de correo electróni·co. 

El costo de reproducción de la información antes deta llada es de cuatro centavos de los Estados Unidos 
de Améri ca ($ 0 04), lo que corresponde a 01 fotocop ias, lo cual deberá se r sufragada en su tota lidad por 
el sol ic itante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente ca nce lado previo al retiro de 
la informac ión . · -

Notífiquese. por medio de corceo_.~'\ 
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